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Maletín 
A n r r . R T £ s c i A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes'y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLI.TIJ»F.S OFICIALES se han de mandar al Jefe Potilico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán' a los Edltortt'de 
{os mencionados periódicos. ' 

(Retí orden de 6 de Abril de 1339.) 

S e p u b l i c a todos ios d ias . excep to los d o m i n g o * . 

I'RECIOS DE scscRirio^.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

rflftnPSfl admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencar-
ral, S4.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono er. sellos.—Un número suelto, dos reales. 

J U O V l i A T B B O X A S A I T O B J A J U . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficia!. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

Reales decretos. 

E n el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
ta provincia de Soria y el Juez de prime
ra instancia de .Burgo de Osma, de los 
cuales resulta: 

Que en el referido Juzgado se presento* 
á nombre de D. Agustin Subirat y contra 
D. Ramón Alonso, Alcalde del pueblo de 
San Leonardo, un interdicto do recobrar 
1.592 tablones y nueve piezas de madera, 
conocidas con el nombre de machones, 
las cuales se hallaban depositadas en una 
fábrica denominada Terrados^ propia del 
actor, de doude fueron sacadas de orden 
del despojante: 

Que sustauciado el interdicto sin 
audiencia de D. Ramón Alonso, y dicta
da sentencia restitutoria que se llovó á 
efecto, el Gobernador de Soria, á instan
cia de aquel, requirió de inhibición al Juz
gado, fuudáudose en que las maderas de 
que se t ra ta habían sido cortadas fraudu
lentamente del pinar del pueblo de San 
Leonardo: en que D. José Castelloy, 
apoderado de D. Agustín Subirat, ha
bía acudido á la Autoridad requirento 
antes de presentarse el interdicto, y no 
procedía por tanto que el Juzgado en
tendiera en el asunto por hallarse cono
ciendo de di la Administración: en que 
había varias providencias dictadas por 
el Alcalde de San Leonardo, y contra 
ellas no cabía el interdicto: en que a la Ad
ministración corresponde la custodia, con
servación y fomento de los montes públi
cos, así como por regla general el cono
cimiento de los daños, cortas y demás 
hechos penados en las Ordenanzas del 
ramo, como igualmente la declaración de 
la cantidad á que los daños ascienden, y 
la de si el hecho ejecutado es un medio de 
perpetrar un delito; y citaba el Goberna
dor los artículos 80, 81 y 121 á 124 del re
glamento de Montes; los artículos 67, 68, 
78 y 84 de la ley municipal, y el 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863: 

Que sustauciado el interdicto, el Juz 
gado sostuvo su jurisdicción alegando co
mo razones para ello que el Alcalde de 
San Leonardo no tenía competencia para 
acordar que se extrajeran de la fábrica 

de D. Agustiu Subirat las maderas, cor
respondiendo á la Autoridad judicial de
cretar el reconocimiento de la fábrica si 
había iudieios para sospechar que allí 
existían maleras procedentes de corta 
fraudulenta: que aun suponiendo que as{ 
fuera, una v •/. hallan.lose las maderas 
fuera del monte en un edificio particular, 
se trataría en todo caso de averiguar la 
existencia de un delito; y citaba el J u z 
gado las disposiciones legales contenidas 
en el oficio de inhibiciou, y varias deci-
siones de competeucia: 

Que el Gobernador, do acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus t rá
mites . 

Visto el ar t . 10 do la Constitución del 
Estado, según el cual no se impondrá 
jamás la pena de confiscación, y n i lie 
podrá ser privado do su propiedad sino 
por Autoridad competente y por causa 
justificada de utilidad pública, previa 
siempre la correspondiente indemniza
ción: si no precediese este requisito, los 
Jueces ampararán y en su caso reinte
grarán en la posesión ai expropiado: 

Visto el ar t . 70 también de la misma 
ley fundamental, que atribuye á los Tr i 
bunales y Juzgados exclusivamente la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, sin que puedan ejer
cer otras funciones que las de juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado: 

Vista la regla 2.* del ar t . 121 del re
glamento de 17 de Mayo de 1855, dicta
do para la ejecución de la ley de Montes 
de '24 do Mayo de 1863, la cual establece 
que, cuando la infracción de un precepto 
de la ley, del reglamento ó de las Orde
nanzas que tenga una penalidad señala
da haya sido el medio de perpetrar un de
lito definido en el Código, se abstendrán 
los Gobernadores do conocer de las infrac
ciones y reservarán su castigo á los Tri
bunales: 

Considerando: 
1.° Que nadie puede ser privado ad

ministrativamente de su propiedad sino 
por causa de utilidad pública y en la for
ma determinada en las leyes, correspon
diendo en otro caso á lo3 Tribunales 
acordar dicha medida: 

2 / Que aun en el supuesto de que las 
maderas hayan sido extraídas fraudulen
tamente del pinar común del Ayunta
miento de San Leonardo, compete á los 
Tribunales el conocimiento del asunto, 
porque una vez depositadas en la fábrica 
de Subirat, si aquel hecho fuera cierto, 

habría que perseguir un delito definido 
en el Código penal; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor do la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á trece de Agosto de 
iilil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente interino del Consejo do Ministros, 

M a n u e l de'OrovIo. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Barcelona y el Gober
nador de la misma provincia, de los cua
les resulta: 

Que D. Mariano Foix interpuso un 
interdicto dé recobrar ante el Juzgado 
de Berga, manifestando que se hallaba en 
posesión del derecho á regar un prado de 
su propiedad, llamado de Clota, cou las 
aguas que procedentes del rio Balsereny 
pasaban por la acequia del molino de 
Cutleri, que pertenece hoy á D. Esteban 
Campa; y que por un acuerdo del Alcal
de de Bagá, dictado á instancia del Cam
pa, se habían destruido los caualoues de 
que se servía para llevar el agua al ci ta
do prado de Clota, siendo perturbado en 
el derecho á regarle, por lo cual pedía 
que se le mantuviese en la posesión que 
venía disfrutando: 

Que sustanciado el interdicto cou au
diencia del Campa, se dictó auto restitu-
torio, del cual apeló dicha parte para an
te la Audiencia: 

Que después de remitidos I03 autos al 
Tribunal superior, el Gobernador de la 
provincia requirió de inhibición al Juez 
de Berga reclamando el conocimiento del 
asunto como propio de su jurisdicción, 
fundándose en que se t ra ta de un aprove
chamiento de aguas públicas, cuyas cues
tiones están reservadas por la ley al 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
Alcaldes, y que contra las providencias 
administrativas en materia de agua no 
procede la vía del interdicto; y citaba el 
Gobernador en apoyo de su doctrina los 
artículos 277 y 78 de la ley de 3 de Agos
to de 1866: 

Que el Juez manifestó á la Autoridad 
administrativa que, no hallándose ya el 
asunto en el Juzgado, no podía darse por 
requerido, y en su virtud el Gobernador 
dirigió el requerimiento á la Sala que 
conocía del interdicto: 

Que la Sala dictó auto declarándose 

competente por considerar que corrienda 
las aguas de que se t ratra fuera de sus 
cauces naturales, han perdido el carácter 
de públicas y cesa la competencia de la 
Administración para conocer en el apro
vechamiento de las mismas, por cuya r a 
zón el interdicto no contraría n inguna 
providencia de la Administración dictada 
eu asunto de la competencia de esta: 

Que ol Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el r e q u e 
rimiento, manifestando además que la3 
aguas de la acequia no podían menos de 
considerarse como públicas, puesto q u e 
la Administración, al conceder el uso de 
las mismas á D. Esteban Campa, les 
atribuyó este carácter al decir en la con
dición 2 . ' de la Real orden de concesión 
«se prohibo á Campa» que aplique l a s 
aguas á riego ni «otros usos que el m o 
vimiento del artefacto,» y se prescribe 
«que después do haber funcionado en el 
mismo se devuelvan á sus cauces n a t u r a 
les;» resultando de todo lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art . 33 de la ley de 3 de Agos
to de 1866, que califica de públicas las 
aguas de los rios y la de los manantiales 
y arroyos mientras corren por sus cauces 
naturales: 

Visto el art . 296 de la misma ley, que 
en su núm. l .° determina que correspon
de á los Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas al d o 
minio de las aguas públicas y al dominio 
y posesión de las privadas: 

Considerando: . 
l .° Que las aguas de la acequia del 

molino de Cutleri no pueden ser califica
das de públicas con arreglo á la ley, pues
to que discurren fuera de sus cauces n a 
turales, y están destinadas á un uso pa r 
ticular, cual es el de servir de fuerza m o 
triz para el indicado artefacto; 

Y 2.° Que á los Tribunales de justicia 
corresponde el conocimiento de la3 cues
tiones relativas á la posesión de las aguas 
privadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia £-
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á trece de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente interino del Consejo de Ministros, 

M a n u e l de Oro v i o . 
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E n el expediente y autos ele compe
tenc ia suscitada entre el Gobernador de 
1 a provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta? 

Que a nombre de D. Fernando Cabe
zas y D. Perfecto Arguelle?, en concepto 
de curadores y tutores de D. Luis, Doña 
Eladia, Doña Sofía, D. Alfredo y Doña» 
Dolores Nosti y Paño, se presentó en el 
referido Juzgado interdicto de recobrar 
]a posesión de cierto terreno liudante con 
u n a casa de la propiedad de los citados 
menores, sita en la Pola de Siero; terre
n o en el cual habían colocado D. Eduar
do Somonte y D. tJuan López un cajón 
para venta de carnes: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, y notificada 
á estos la sentencia restitutoria, el Go
bernador de Oviedo, á instancia de Don 
Eduardo Somonte, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que, según 
los informes del Ayuntamiento de Siero, 
era plaza pública el lugar en que por 
acuerdo del mismo había sido colocado el 
cajón para la venta de carne, y en que por 
t an to era improcedente el interdicto; sin 
perjuicio de lo cual, si los interesados, ó 
sean los menores, se creían perjudicados 
«n sus derechos de propiedad por el acuer
do de que se t ra ta , podían hacer uso de 
otros recursos, y citaba el Gobernador los 
artículos 67, 84 ,162 y 163 de la Ley mu

nicipal: 

Que tramitado el incidente, el Juzga
do sostuvo su jurisdicción alegando como 
razones para ello que el conocimiento de 
los interdictos corresponde á los Tribu
nales ordinarios: que se t ra ta de un asun
to entre particulares: quo al oficio de re
misión ©o acompañaba documento algu
no tjue justificase lo que se aqueja por el 
Gobernador; y por ultimo, quoel aouer-
do del Ayuntamiento do Siero versaba 
sobre un terreno de propieda4 privada^ y 
citaba el Juez el art . 692 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, el 309 de la orgá
nica del poder judicial y el 84 de la Mu
nicipal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen déla Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando el pre
sente conflictoquehaseguidosustrámites. 

Visto el ar t . 67 de la Ley municipal, 
que atribuye á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la policía urbana 
y rural, ó sea cuanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los servi
cios municipales establecidos, cuidado de 
la vía pública en general, limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo; y la Adminis
tración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidadoy conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos per
tenecientes al Municipio: 

Visto el ar t . 84 de la citada ley, que 
prohibe & los Juzgados y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 

Alcaldes en los asuntos de su competencia: 
Visto el ar t . 162 de la misma Ley mu

nicipal, según el cual los que se crean 
perjudicados en sus dercohfls civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido 6 no suspendidaau ejecución, pueden 
reclamar contra ellos mediante demanda 
aute el J u e i ó Tribunal compe ten t e 
aegun lo que atendida U uatojrttloaa. ¿el 
asunto dispongan las leyes: 

Considerando: 
1.* Que el Ayuntamiento de Siero 

obró deutro del círculo de sus atribucio
nes al autorizar á D. Eduardo Somonte 
para que colocara un cajón en el terreno 
de que se t ra ta , lindante con la casa délos 
herederos de D. Secundino Nosti, toda vez 
que dicho terreno es una plaza pública, 
según afirma la corporación municipal: 

2.° Que si los menores Nosti se creen 
perjudicados en sus derechos de propie
dad por el acuerdo del Ayuntamiento de 
Siero, pueden dejarlos á salvo, acudiendo 
en otra forma á los Tribunales, pero no 
)or la vía de interdicto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á trece de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
11 Presidente interino del Consejo do Ministros, 

V t a i u i c l de O r o v i o . 

Adminislraciou 

GOBIERNO CIVIL. 

O. Jerónimo Bonito González, Abogado 
«leí iluatoe Colegio de esta Corte y Fis
cal ' nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil para instruir el expedien
te sobre ingreso de D. Tomás Villa-
nueva, Inspector de Orden público de 
la estación del ferro-carril del Mediodía, 
en la Orden civil de Beneficencia por 
los servicios prestados en el incendio 
ocurrido el dia 21 de Julio de 1876 en 
la Ronda de Atocha. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias oportunas eu averi
guación do los actos de caridad y abne
gación llevados á cabo por el citado señor 
en el referido incendio, doy la publicidad 
prescrita en el art . 5." del r eglamento de 
30 de Diciembre de 1857 para que las per
sonas que de ellos tuvieren conocimiento 
puedan prestar sus declaraciones, á cuyo 
efecto se señala un plazo de 15 dias para 
que concurran á esta Fiscalía, sita en e 
Negociado 4.° del Gobierno de provincia, 
cualquier dia no feriado, de dos á cinco de 
su tarde. 

Madrid 6 de Setiembre de 1877.=»Li-
cenciado Jerónimo Benito González .= 
Por su mandado, Eugenio López y Galán. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

PROVINCIA DE MADRID 

AMPLIACIÓN AL 

AÑO ECONÓMICO DE 1876 A 1877 

MES DE JULIO DE 1877. 

EXTRACTO de la cuenta tfe fondos protñnciales correspondiente al expresado mes, rendida por 

el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 53 de la ley de 20 de 

Setiembre de 1865, se publica en el BOIETIH OFICIAL. 

CARGO 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en-la Depositaría de fondos pro
vinciales 3C.5S1'S7 

Producto de las rentas y censos de la provincia » 
ídem de donativos, legados y mandas » \ 
Repartimiento provincial . 3S.024'971 
Ídem del recargo sobre la sal común.. » 1 
Producto del ramo de Instrucción pública » l 
Ídem del id. de Beneficencia , 20.7S1'45\ 37l.306 ;76 
ídem de empréstitos » i 
ídem de enajenaciones » 1 
ídem de resulta» de presupuestos anteriores. 308.762'811 
ídem de otros ingresos • 3.6-17-2.'» 
Ídem de reintegros 90'2S 

(Traslaciones de caudales de unas Cajas* a otras ocur-
\ ridas en el mes, 

Movimiento de fondes. .Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
) 1S75-76 para nivelar las cuentas de este raes, res-
( pectivas al ejercicio corriente 

407.585'63 407.585'63 

DATA 

Secoion pvimera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATOMOS. 

CAPÍTULO \.~-Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro-

PERSONAL. 

Peseta» cents. 

MATERIAL. 

Peseta» cents. 

T O T A L 

Pesetas cents. 

Secoion pvimera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATOMOS. 

CAPÍTULO \.~-Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro-

1.076*25 5.300 6.376'25 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones especia
les de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los Delineantes que les auxilian 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.. 

CAPÍTULO II. - Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO m. -Obras públicas de carácter 
abliifatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el p l a n general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000almas. 

ídem por gastos de construcción de un presidio 
correccional en esta capital 

Ídem por id. de reparaeion y conservación de 
las tincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. . 

ídem por intereses y amortización del empréstito 
autorizado en 18 • 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Jonta provin-| 
cial de Instrucción pública 

PBRSONAL. 

Peseta» «ints. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

235 

208*75 

3P25 

i;i-2:. 

3.500 
12.416'6S 

777*50 

3.860 

TOTA*. 

Peseta» cent». 

235 

208'75 

3.500 
12.116'68 

» 

» 

• 

80S<75 

3.S60 

61<25 
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Satisfecho por id. del Instituto de 2.* enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPITULO VI.— Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia 

ídem por id. de las Casas de Misericordia y de 
huérfanos Desamparados 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y de Ma 
ternidad ' . . 

CAPITULO V'II.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIIl.-/mpr«yísíos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 
Segunda sección. 

G A 8 T 0 S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I. —Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por g a 9 t o s de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública J 

CAPITULO 11.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plañí 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras ( 

provinciales y personal facultativo 

CAPITULO Ul.-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de obras, ya corran A cargo del Esta 
do ó délos Ayuntamientos 

CAPITULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés p r o v i n c i a l . 

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
r 

Satisfecho por dicho concepto 
Movimiento de fundos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bencfi-
cencU. . . ; . .V...,.~ •"71 r . . . 'i 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de IS76 á 1877 

TOTAL DATA. . . . 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

7.308'16 

1.043*57 

163*75 

30 

TOTAL 

Peseta» c^nts. 

30 

126.624*47 133.932'63 

70.083*19 

43.551*31 

5.146*09 

297 

30.585*57 

70.083*19 

44.594£88 

5.146*09 

• 

460*75 

30.585*57 

10.127*98 

1.103*75 1-103*75 

55.0 00 55.000 

303.275*56 368.403*54 

RESUMEN. 

Importa el CARGO. 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto. 

Clasificación de la existencia. 
En ta Deportaría de- fondos provinciales • • f 

Pesetas cent». 

407.888*63 
368.403*54 

89.485*09-

39.4S5;09 

lüCAL. 

FnM«idridá 15 de Agosto de 1S77.-= El Depositario accidental, Severiano Medina. 
Está conforme. - El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augustm. - V. B. 
£1 Presidente, Romera. 

COMISIÓN PBOVINCIAL. 

Sesión de 24 de Agosto de 1877. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Martínez Apari
cio y con asistencia de los Sres. Serautes, Foronda y Pozo, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES, RESULTADO. 

Reemplazo de 65.000 hombres. 

18 Francisco Araudilla Galán 

P a l a c i o . 
Cubre plaza. 

C o n g r e s o . 
11 Elfos Guride Carnicero Cubre plaza. 
(57 Sautiago Mcriuo Rodríguez ídem id. 

r>3 Marcelino Bermejo Cuenca . 

C e n t r o . 
. . . Cubre plaza. 

C h i n c h ó n . 
0 Deogracias Torres Rodríguez Cubre plaza. 

E l P a r d o . 
3 José Pérez Fernaadoz.. Cubro plaza. 

E l M o l a r . 
Bernardino Enrique Pascual Cubre plaza. 

C o n g r e s o . 
21 Mariano Uhagon Montoxo Redimió. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron, los siguien
tes acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el actual año 
económico formado por el Ayuntamiento 
de Colmenarejo, resultan insuficientes las 
partidas consignadas para el pago de sus-
crioiones autorizadas y contingente pro
vincial, debiendo reformarse aumentán
dolas en la cantidad necesaria, y proponien. j 
do los recursos legales necesarios para 
cubrir este aumento como el déficit que 
resulta. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año 1877 á 
78 de Valdetonres se observa que, si bien 
es legal la creación de dos guardas rura
les y el arbitrio acordado para su pago, 
debe tener presento el Ayuntamiento que 
este gravamen no debe extenderse á los 
propietarios que atiendan por sí á la cus
todia de sus fincas, y que no se advierte 
otra extralimitacion ni error que corregir 
en dicho presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año 1877 á 
78 de Aldea del Fresno se incluyen dos 
partidas, importantes 2.145*80 pesetas, 
por sobrante del encabezamiento de consu
mos y atrasos de repartos y recargos pro
cedentes de ejercicios anteriores, que no 
deben figurar en este presupuesto sino en 
el adicional al mismo, previa liquidación 
del de 1876 á 77 con arreglo al artículo 
134 de la Ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1877 á 78 de 
Robregordo, se incluye entre los recursos 
acordados para cubrir el déficit el im
puesto de un cuartillo de real por cada 
arroba de patatas que se extraiga de la 
población, el que debe sastituirse por otro 
de los autorizados por la ley para aquel 
objeto, puesto que I03 Ayuntamientos no 
lo estáu para imponer derechos de expor

tación sobre uingnna clase de artículos. 
Se observan además los errores y omisio
nes siguientes: no se incluye partida para 
pago de suscriciones de carácter obliga
torio ni para gastos imprevistos; carece 
de fecha la certificación de que el presu
puesto se expuso al público, y se incluye 
en el cap. 7.* «Cargas,» el sueldo del en
terrador, que debe figurar en el cap. 3.* 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto formado por el Ayuntamiento 
de Canencia para 1877 á 78 no contiene 
partida para el pago de suscriciones do 
carácter obligatorio; que debe desapa
recer la de 341 pesetas 25 céntimos, 
importe del 5 por 100 sobre los i n g r e 
sos, impuesto que con arreglo á" la ley 
de 21 de Julio de 1876 no alcanza al 
expresado pueblo; y por último, que la de 
428 pesetas consignada en el ar t . 2.", 
capítulo.13, no debe figurar en este p re 
supuesto sino en el adicional al mismo 
siempre que en el del año anterior se ha
ya consignado cantidad para satisfacer 
los créditos que represontan. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto formado por el Ayuntamien
to de Griñón para el año económico de 
1877 á 78 no contiene consignada cant i 
dad suficiente para el pago de suscricio
nes de carácter obligatorio; además la 
partida de 2.127 pesetas 24 céntimos para 
pago de resultas de años anteriores debe 
incluirse en el presupuesto adicional del 
mismo ejercicio si ha tenido crédito con
signado en el ordinario de 1876 á 77; y 
por último, que puede reducirse á 1.596 
pesetas 85 céntimos la consignada para 
el contingente provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto formado por el Ayuntamien
to de La Cabrera para el año de 1877 á 
78 eoutiene los errores siguientes: na s e 
consigna eantidad para el pago de sus
criciones de carácter obligatorio; se con
signan en el cap. 9.° varias partidas, im
portantes 3.578 pesetas 50 céntimos, por 
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deudas do personal y otros conceptos en 
varios eicrcicios, que no deben figurar en 
este presupuesto sino en el adicional al 
mismo, y por último, que la de 96 pesetas 
deducida de las anteriores como crédito 
del Municipio contra la Administración 
económica, debe figurar entre los in
gresos. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto económico para el ano de 
1877 á 78 de Villalvilla no contiene part i
da para pago de suscriciones de carácter 
obligatorio; y además varias de las con
signadas en el presupuesto se diferencian 
de las que lo están eji las respectivas re
laciones, como se observa en la que deta
lla los recursos para cubrir el déficit, cuyo 
importe asciende á 3.504 pesetas 64 cén
timos, mientras en el cap . 9.°de aquel 
se figura un total do 3.304*64. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto económico para 1877 á 78 de 
Cabanillas de la Sierra no contiene parti
da para pago de suscriciones de carácter 
obligatorio; que aunque no se observa 
otro error que corregir, deberá el Ayun
tamiento hacer constar su aprobación 
por la Jun ta municipal, remitiendo ce r t i 
ficación del acta de la sesión en que r e 
cayó. 

Informar al Sr. Gobernador que los 
presupuestos formados para el año d e 
1877 á 78 de Los Molinos, Galapagar y 
San Agustín no contienen extralimita-
cion alguna. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede confirmar lo acordado por la J u n t a 
municipal de Piñuecar en 14 de Julio úl
timo, aprobando las cuentas municipales 
de 1872 á 73. 

. Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Ayuntamiento de Caba
nillas de la Sierra las cuentas municipa
les de los ocho primeros meses de 1876 á 
77, para que completadas con las de los 
cuatro últimos y adicionadas con las del 
período de ampliación, se censureu y 
aprueben eu la forma dispuesta por la Ley 
municipal vigente. 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen de las cuentas municipales de 
1872 á 73 de Navalagamella resulta que 
la data debe quedar reducida á 8.991 pe 
setas 20 céntimos, y siendo el cargo 5.321 
con 35, la diferencia á favor del Deposita

rio es de 3.669 (85, y sólo podrá ser de abo
no en el caso de probar que hizo el antici
po por acuerdo previo del Ayuntamiento 
y que la urgencia no permitía legalizar 
eu forma la operación; sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda corresponderá 
por intereses de inscripciones. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de la cuenta de los 
ingresos que constituyen el fondo espe
cial de cárceles de esta Corte y los gastos 
satisfechos con cargo al mismo on el 
segundo semestre de 1876 á 77 . 

Remitir al Sr. Gobernador los an tece
dentes relativos á la solicitud de D. Ma
nuel María de Cezar, por sí y á uombre de 
los concejales do Brea que cesaron en 
Enero de 1873, informando que no puede 
practicarse la liquidación que solicitan 
de lo que les fué embargado para pago 
del débito á fondos provinciales mientras 
no so devuelva por la superioridad el ex 
pediente de apremio; y que en cuanto á la 
liquidación de lo embargado á consecuen
cia de procedimientos seguidos por el 
Ayuntamiento, adopte este la resolu
ción oportuna como asunto de su exclu
siva competencia. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar la cesión de un terreno so
brante de la vía pública hecha por el 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo á la 
Compañía general do tranvías para cons
truir una estación. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
cede confirmar la suspensión del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento y Juu ta de 
asociados de Valdaracete en 22 de Julio 
próximo pasado anulando la subasta do 
consumos decretada por el Alcalde en 24 
del mismo mes, y revocar el referido 
acuerdo. 

Aprobar el presupuesto do gastos car 
celarios del partido de Alcalá do Hena
res, y disponer que por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad so publique en el B O L E 
TÍN OFICIAL el repartimiento efectuado 
por el mismo entre los pueblos que com
ponen aquel distrito, á fin de que ingre
sen oportunamente en la Depositaría de 
fondos provinciales las cantidades que 
les corresponda. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certifi
co.=»El Vicepresidente accidental, Fran-

cisco Martinez Aparicio.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por la Dirección general del Tesoro 
público se ha publicado en la Gaceta del 
dia 26 de Agosto próximo pasado el 
anuncio siguiente: 

«Dispuesta por Real órdon fecha 20 
de Julio próximo pasado la rehabilitación 
de 16 bonos del Tesoro (primera emisión) 
que le fueron robados á Doña Ana Josefi
na Enriqueta Desperamons, y que al ser 
habidos y mandados devolver á dicha se
ñora por el Juzgado de primera instancia 
que perseguía el delito, se hallaban in
utilizados por un taladro y por enmiendas 
hechas en su numeración, laDireccion ge
neral del Tesoro ha cumplimentado la 
Real orden referida estampando al rever
so de la lámina con t inta negra los núme
ros 44.825, 1.150.551 al 555,1.150.557 al 
559, y 1.151.352 al 358, que son los que 
correspondeu á los bonos, y en el anver
so esto3 mismos números en cada uno de 
los cupones que llevan unidos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público á fin de que le conste que los 
16 bonos mencionados quedan habilitados 
para poder circular libremente V 8 e r a o^-
mitidos en las oficinas del Estado en las 
operaciones á que son aplicables los de -
mas valoro3 de su clase. 

Madrid 24 de Agosto de 1877 .=E1 
Director general, P . A., Cavanillas.» 

Lo que se anuncia en este BOLETIX 
OFICIAL para conocimiento del público. 

Madrid 5 do Setiembre do 1 8 7 7 . = E l 
Jefe económico, José María González. 

No habiendo hasta hoy comunicado 
ningún Ayuntamiento á esta Administra
ción, como se ha prevenido oportunamen
te en el BOLETIN OFICIAL, el dia en que 

ios cobradores del Banco de España deben 
presentarse en cada Municipalidad á co
brar el importe del primer trimestre de 
su cupo encabezamiento de la contr i
bución industrial, se les previene que lo 
harán eu la segunda quincena del actual 
mes, á cuyo efecto los Ayuntamientos 
tendrán disponible el importe del primer 
trimestre del encabezamiento con los re 
cargos respectivos del 15 por 100 de guer

ra y el del otro 15 á las cuotas que susti
tuyen al sello de veutas, más el 2 { 45 por 
100 sobre el importo total de dichas can
tidades que corresponde á la Hacienda y 
al recaudador del 6 por 100 destinado á 
cobranza, formación de matriculas, falli
dos y gastos de comprobación, quedando 
á beneficio de los Municipios el 3'55 res
tante, ó sea el 1 por 100 de formación de 
matrículas y >cl 2'55 por la parte del p re 
mio de cobranza que queda á su favor. 

Excuso encomendar á los Sres. Alcal
des la importancia de este servicio y que 
rae veré obligado á emplear medios coer-
citivossi no satisfaciesen á los recaudado

res sus respectivos trimestres; debiendo 
por último advertirles que cualesquiera di 
ferencia que haya que rectificar por r e 
clamaciones pendientes ó errores en el 
señalamiento serán liquidadas en el próxi
mo trimestre, y que aquellos Municipios 
que resultan con un cupo mayor que el 
importe de sus matrículas, pueden, si no 
descubren nuevos industriales por adición, 
hacer un reparto del déficit, como ya se 
les advirtió y según les autoriza el a r 
tículo 7.° del Real decreto de 27 de Julio 
último, inserto en el BOLETÍN OFICIAL uú-
mero 188. 

Madrid 6 de Setiembre de 1877 .=E l 
Administrador económico, José María 
González. 

Circular. 

No habiendo remitido aún algunos 
Ayuntamientos de esta provincia las re 
laciones de las cédulas personales del p re 
sente año económico que necesitan con 
arreglo al padrón que tienen formado pa 
ra la distribución á I03 interesados, se les 
previene que en el término de sexto dia 
de la publicación de esta circular deberán 
quedar en la Administración económica 
dichas relaciones; previniéndolesquo cum -
plido el plazo se les exigirá la responsa
bilidad que haya lugar. 

Al mismo tiempo deberán autorizar á 
la persona que se ha de hacer cargo de 
ellas, la cual será por medio de acta cer
tificada del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento y con el V.° B.* del Sr. Alcalde. 

Madrid 5 do Setiembre de 1 8 7 7 . = 
José María González. 

INTERVENCIÓN. 

P P T A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Setiembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arréalo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto ¿«20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación & 
las pwrtas délas Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Manuel Frutos. 

Pío Olivare*. 
José Gil ... 

VECINDAD. 

San Sebastian de los Reyes, 
•i 
« 

Brúñete 

«P^BÍÜÍ::::::̂ :.:::::::::..̂ ^ 
Claudio Luquo |. 
Joaquín Recno. 
Antonio García Rizo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Urbana 
Rústica 
Urbana 

Madrid 0 de Setiembre de 1877.=El Jefe económico, Josa María González. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 
'a.'»,—1«# , \ t 

.Clero. 25'38 
II 

II 

II 

II 

— • w 

II 

II 

II 

Estado. 
Patrimonio. 

Estado. 

-*7 
25 
46'62 
21'25 
28*87 
19 
6 

2.940 
502f70 

9.(500*32 
T.005'68 

i Madrid 
'Aranjuez 

— • w 

II 

II 

II 

Estado. 
Patrimonio. 

Estado. 

-*7 
25 
46'62 
21'25 
28*87 
19 
6 

2.940 
502f70 

9.(500*32 
T.005'68 
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II 

II 

II 

Estado. 
Patrimonio. 

Estado. 

-*7 
25 
46'62 
21'25 
28*87 
19 
6 

2.940 
502f70 

9.(500*32 
T.005'68 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


